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EJE 1. Construcción de la 

paz . 

 

 

 

 

 

   

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fortalecer la seguridad pública y la protección civil 

en el municipio de Tulum a través de  la  

capacitación y certificación continua del personal, 

la implementación de estrategias preventivas 

orientadas a la reducción de riesgos y a la 

ejecución de operativos estratégicos respaldados 

con tecnología de vanguardia, garantizando un 

entorno seguro, res iliente y confiable para la 

ciudadanía.  



Programa 1: Formación, certificación integral y 

modernización de recursos y equipamiento operativo 

en seguridad pública y protección civil.  

 

Objetivo 1.1: Reforzar las capacidades técnicas y operativas, así como la 

confianza de la ciudadanía en  el personal de protección civil, bomberos 

y seguridad pública mediante programas integrales de capacitación y 

certi ficación.   

Estrategia 1.1.1:  Impulsar la profe sionalización y el desarrollo de 

competencias del personal de seguridad pública, protección civil y 

bomberos, con el propósito de estimular una atención eficaz, oportuna  y 

alineada a estándares certificados que contribuyan a mejorar la 

seguridad y la prevención de riesgos.  

L²nea de acci·n: 1.1.1.4 Fortalecer la profesionalizaci·n de las fuerzas 

policiales brind§ndoles conocimientos te·rico-pr§cticos, competencias y 

habilidades para otorgar una atenci·n oportuna, mejorando la 

capacidad operativa de la Instituci·n. 

Unidad responsable: Dirección Administrativa (Área de capacitación)  



 



 



 



 

 

  



L²nea de acci·n: 1.1.1.6 Coordinar las evaluaciones de control de 

confianza del personal policial para dar cumplimiento a los requisitos de 

ingreso, permanencia y/o promoci·n. 

Unidad responsable: Dirección Administrativa (Enlace del C3)  

   



Estrategia 1.1. 2: Proveer de recursos y equipamiento al personal de 

seguridad pública, protección civil y bomberos para fortalecer sus 

capacidades operativas, a efecto de brindar seguridad, eficiencia y el 

óptimo desempeño de sus funciones en beneficio de la ciudadanía  

Línea de acción: 1.1.2.1: Llevar a cabo las acciones necesarias para que 

el personal de bomberos cuente con el equipo de protección suficiente 

y necesario para responder con eficacia a las situaciones de 

emergencia.  

Unidad responsable:  Dirección de Bomberos  

Las actividades en esta línea, como su indicador lo resumen, es la 

verificación para todos aquellos lugares (principalmente escuelas) que 

sirven como refugios y albergues en la temporada de huracanes. Estas 

supervisiones se comienzan a realizar en el mes d e abril, para cerciorarnos 

de que los lugares cuenten con una infraestructura adecuada para que 

sirva como refugio.  

A continuación, se muestra el registro y evidencias de las escuelas que 

servirán como refugios.  

ESCUELAS QUE SERVIRAN COMO REFUGIOS: 

-CECyTE Plantel Tulum. 

-Telesecundaria òErick Paolo Mart²nezó. 

-Escuela Primaria òFord 198ó. 

-Escuela Secundaria òZamna #15ó. 

-Escuela Primaria òGregorio P®rez Cauichó. 

-Escuela Triling¿e òIn Najil Xoocó. 

-Escuela Primaria òJulio Ruelasó 



Total, escuelas verificadas: 7  

 

ESCUELAS QUE SERÁN REFUGIOS PARA HABITANTES DEL MUNICIPIO: 

-CECyTE Plantel Tulum. 

-Telesecundaria òErick Paolo Mart²nezó. 

-Escuela Primaria òFord 198ó. 

-Escuela Secundaria òZamna #15ó. 

-Escuela Primaria òGregorio P®rez Cauichó. 

-Escuela Primaria òJulio Ruelasó 

6 

 

ESCUELAS QUE SERÁN REFUGIOS PARA TURISTAS: 

-Escuela Triling¿e òIn Najil Xoocó. 

1 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Programa  2: Prevención integral y resiliencia 

comunitaria.  

 

Objetivo 1.2: Desarrollar estrategias y acciones preventivas para mitigar 

los riesgos asociados con siniestros, incidentes viales y fenómenos 

naturales protegiendo a la población y su entorno . 

Estrategia 1.2.1:  Diseñar e implementar medidas preventivas para 

proteger a la población de Tulum frente a riesgos derivados de 

fenómenos naturales incidentes viales y situaciones de peligro en playas 

y cenotes, mediante el establecimiento de protocolos, programas 

educativos y el fortalecimiento de la proximidad social  

Línea de acción: 1.2.1.5. Diseñar e implementar el programa 

fortalecimiento del área de guardavidas, para incrementar la seguridad 

en las playas y cenotes del municipio.  

Unidad responsable:  Dirección de Protección Civil  

Se enfoca en brindar vigilancia en las diferentes playas del municipio, 

para brindar una seguridad a los bañistas que disfruten de las playas.  

 

 

TOTAL, PERSONAS ATENDIDAS: 

4 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  



Propósito:  Verificar y garantizar el cumplimiento normativo entre materia 

y saneamiento . 

Unidad responsable:  Dirección de Protección Civil  

La población del municipio cuenta con medidas preventivas orientadas 

a la población sobre los riesgos que puede afectar la integridad física 

patrimonial y el entorno ecológico causado por contingencias naturales 

u incidentes humanas  

Bien como está resumido, esta actividad se enfoca en brindar Números 

de servicios en la dirección de Protección Civil municipal de Tulum . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Fin 1.1: Número de población atendidas en acción de Protección Civil del 

municipio de Tulum Asimismo se muestra en una gráfica servicios y 

personas atendidas en incidentes . 

Unidad responsable:  Dirección de Protección Civil  

Servicios atendidos  

¶ Podas  

¶ Eventos 

¶ Accidente vehicular  

¶ Personas electrocutadas  

¶ Incendio casa habitación  

¶ Incendio desde maleza  

¶ Apoyos en los hospitales   

Servicios  147 

Emergencias atendidas  166 

Total  313 

 

  



Programa 3: Seguridad inteligente y monito reo 

estratégico.  

 
Objetivo 1.3: Dise¶ar e implementar operativos estrat®gicos que integren 

tecnolog²a de vanguardia para fortalecer la seguridad p¼blica en el 

municipio de Tulum. 

Estrategia 1.3.1: Implementar acciones integrales orientadas a fortalecer 

la seguridad p¼blica, reducir la incidencia delictiva y brindar atenci·n 

oportuna, a trav®s de operativos estrat®gicos, coordinaci·n 

interinstitucional, adopci·n de tecnolog²as avanzadas y el reforzamiento 

de la vigilancia de proximidad. 

Línea de acción: 1.3.1.1 Implementar operativos especiales y estrat®gicos 

en las zonas con mayor incidencia delictiva, as² como en las principales 

calles y avenidas de la cabecera municipal, para reforzar la seguridad 

p¼blica. 

Unidad responsable:  Dirección de Proximidad Social  

Atendiendo lo establecido en la Mesa de Coordinaci·n de Seguridad y 

Prevenci·n Social del Delito, en el marco del programa òNegocio Seguroó 

cuyo objetivo es conformar una red comunitaria de participaci·n social 

activa de intercambio entre el sector empresarial, negocios y 

micronegocios de la entidad y la Secretaria de Seguridad P¼blica y 

Protecci·n Ciudadana cuya finalidad es disminuir y erradicar delitos 

como òla extorsi·n y sus variantes, robo en sus diferentes modalidades 

entre otros que representan un reto para nuestra seguridadó. 

En los meses de enero, febrero y marzo se reforz· las acciones, sobre 

negocios seguros, la cual consiste en recorridos y firmas de bit§coras en 

los diversos negocios del Municipio de Tulum, con la finalidad de prevenir 

posibles actos de robo, sustracci·n de productos o en su caso 

inconformidades entre clientes y empleados, vigilancia estacionaria en 

las zonas de bares y bancos del Municipio de Tulum, con la finalidad de 

prevenir posibles actos de robo, ri¶as o en su caso delitos de alto impacto. 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



L²nea de acci·n: 1.3.1.2 Fomentar la coordinaci·n entre los gobiernos 

federal, estatal y municipal, a trav®s de la estrategia "Blindaje Tulum". 

Unidad responsable:  Dirección de Proximidad Social  

En  coordinaci·n con las instituciones de Marina, Ej®rcito, Guardia 

Nacional, Polic²a Estatal de Quintana Roo, se implementan operativos de 

proximidad social para reforzar la seguridad en colonias y en diversos 

puntos del Municipio de Tulum; se ha brindado auxilios ciudadanos, 

revisi·n de particulares, atenci·n a v²ctimas, llamados de auxilio, todo 

esto en cuanto a las funciones de la seguridad p¼blica, mejorando el 

esquema, teniendo capacitaciones continuas y mejorando la imagen 

que se le brinda a la ciudadan²a, garantizando su seguridad y la de sus 

derechos humanos, a fin de prevenir delitos y/o faltas administrativas, 

preservando de esta manera la Seguridad y la Paz Social.  

Se da continuidad al operativo de cierre de bares y restaurantes, con la 

finalidad de que cumplan con el horario respectivo, mismo que se lleva 

a cabo en coordinaci·n con personal de Fiscalizaci·n y SEMAR. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se reforz· los operativos, tipo filtro con la finalidad de prevenir delitos, 

faltas administrativas o posibles accidentes, en los cuales se realizan las 

verificaciones de los ciudadanos, as² como de los veh²culos que ingresan 

o salen del Municipio. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Se dio seguimiento al operativo del CAI, Centro de Atenci·n Inmediata, 

los cuales tienen como finalidad brindar auxilio r§pida y oportuna al 

ciudadano, los cuales se establecen en las zonas tur²sticas y costeras, con 

la finalidad de implementar la presencia policiaca con los visitantes 

nacionales y extranjeros en el Municipio de Tulum. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



L²nea de acci·n: 1.3.1.5 Mantener en operaci·n las casetas de vigilancia 

en espacios p¼blicos de Tulum, zona maya, de transici·n y Riviera Maya, 

para promover una atenci·n cercana y oportuna a la ciudadan²a en 

materia de seguridad p¼blica. 

Unidad responsable:  Dirección de Proximidad Social  

En los meses de enero, febrero y marzo, se reforz· la acci·n de la 

proximidad social consistente en la operaci·n de las casetas de las 

distintas localidades del Municipio de Tulum, con la finalidad de brindar 

atenci·n inmediata a los ciudadanos, a trav®s de las casetas de polic²a, 

establecidas en las distintas localidades y espacios p¼blicos del Municipio 

de Tulum, con el objeto de brindar atenci·n cercana y oportuna a la 

ciudadan²a en materia de seguridad, generar la confianza y el 

acercamiento de los habitantes a la polic²a municipal, brind§ndoles un 

mejor esquema de la seguridad p¼blica, de esa manera garantizar la 

seguridad, el orden p¼blico y la protecci·n de los habitantes, mediante 

acciones preventivas, coordinaci·n interinstitucional y proximidad, 

respetando los derechos humanos. 
 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EJE 2. Justicia social.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  Promover el bienestar integral de la 
población mediante la inclusión social, 
el acceso a servicios básicos de 
calidad y el fortalecimiento de 
oportunidades en los ámbitos de 
educación, cultura, salud, deporte, 
asistencia social, y recreación con 
especial a tención a los grupos 
vulnerables, para impulsar el 
desarrollo equitativo y sostenible en el 
municipio.  
 



Programa 4: Cultura de bienestar e igualdad en Tulum.  
 

Objetivo  general  2.1: Promover la inclusión social y mejorar la calidad de 

vida de los grupos vulnerables , mediante el acceso a programas de 

apoyo social e infraestructura especializada en materia de desarrollo 

social.  

Estrategia 2.1.2: Fortalecer el bienestar social mediante la 

implementación de programas de alimentación, el apoyo a personas 

con discapacidad y la promoción de la convivencia familiar, para 

mejorar las condiciones de vida de las comunidades vulnerables en 

Tulum. 

Línea de acción:    2.1.1.3 Dar seguimiento al programa "Apoyando en tu 

escuela transformamos", dirigido a todas las escuelas del Municipio.  

Unidad responsable: Dirección General de Educación  

DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

La Dirección de Enlace Educativo 

implementa y promueve actividades 

de acercamiento de las autoridades 

con los alumnos, así como apoyar en 

las necesidades que tiene la 

institución fomentando un entorno 

seguro y de confianza, así como 

establecer vínculos con  el objetivo de 

mejorar la calidad educativa.  

 

Otorgando 3 apoyos en diversas 

escuelas del municipio de Tulum en el 

mes de marzo.  

 

 

 

 



 

 

 

DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

La Dirección de Enlace Educativo 

implementa y promueve actividades 

de acercamiento de las autoridades 

con los alumnos, así como apoyar en 

las necesidades que tiene la 

institución fomentando un entorno 

seguro y de confianza, así como 

establecer vínculos con  el objetivo 

de mejorar la calidad educativa.  

 

Otorgando 4 apoyos en diversas 

escuelas del municipio de Tulum en el 

mes de enero.  

 

 

 

 

 

 



DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

La Dirección de Enlace Educativo 

implementa y promueve actividades 

de acercamiento de las autoridades 

con los alumnos, así como apoyar en 

las necesidades que tiene la 

institución fomentando un entorno 

seguro y de confianza, así como 

establecer vínculos con  el objetivo 

de mejorar la calidad educativa.  

 

Otorgando 5 apoyos en diversas 

escuelas del municipio de Tulum en 

el mes de febrero  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

La Dirección de Enlace Educativo 

implementa y promueve actividades de 

acercamiento de las autoridades con los 

alumnos, así como apoyar en las 

necesidades que tiene la institución 

fomentando un entorno seguro y de 

confianza, así como establecer vínculos con  

el objetivo de mejorar la calidad educativa.  

 

Otorgando 3 apoyos en diversas escuelas 

del municipio de Tulum en el mes de marzo.  

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 



Estrategia 2. 1.2: Fortalecer el bienestar social mediante la 

implementación de programas de alimentación, el apoyo a personas 

con discapacidad y la promoción de la convivencia familiar, para 

mejorar las condiciones de vida de las comunidades vulnerables en 

Tulum. 

Línea de acción: 2.1.2.1 Reconocer a las personas que promueven el 

desarrollo de valores sociales, humanos y culturales en el municipio.  

Unidad responsable : Dirección General de Bienestar  

1. Reunión con la Mtra.  Marta  Domínguez  Ramos  

17 de enero 2025  

La Directora General de Bienestar Tulum, Lic. Fany Gallegos se reunió con 

la maestra Marta Domínguez Ramos, quien ha sido un pilar fundamental 

en el desarrollo de los jóvenes judocas de Tulum.   

Reconociendo su dedicación y arduo trabajo que ha sido una base 

importante para que los atletas representaran al municipio en el 

Campeonato Panamericano Juvenil Varadero Sub -13, una competencia 

de talla internacional. Reconociendo con orgullo la labor inca nsable de 

la maestra Marta, cuya guía y compromiso hicieron posible este logro.  

 

 

 

 

 



2. Asistencia a l final del torneo de la liga tiburones 1ra fuerza femenil.  

30 de Enero 2025  

La Directora de General de Bienestar Tulum, Lic. Fany Gallegos  asistió a la 

final del Torneo de la Liga Tiburones 1ra Fuerza Femenil, un espacio donde 

el talento y la pasión por el básquetbol brillan con fuerza.  

Felicitando a las campeonas Mayas de Felipe Carrillo Puerto por su gran 

desempeño, a Avatars de Tulum por obtener el segundo lugar y a Niels, 

también de Tulum, por llevarse el tercer puesto y reconociendo el gran 

compromiso que todas demostraron en la canc ha.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3. Reunión con los entrenadores del Tulum rugby club òMalix Peek y la 

joven deportista, Ángela Regina Sánchez.  

13 de Febrero de 2025  

La Directora General de Bienestar Tulum, Lic. Fany Gallegos se reunió con 

los entrenadores del Tulum Rugby Club òMalix Peekó, Ricardo Chac·n y 

Paulina Velázquez, y con Ángela Regina Sánchez, una joven jugadora 

que ha sido invitada a la selección nacional de Rugby;   para reconocer 

con gran orgullo la disciplina y entrega de los jóvenes deportistas y sus 

entrenadores que represe ntan al municipio, impulsando así el deporte.  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

4. Entrega de uniformes al equipo òLas nenasó. 

11 de Marzo de 2025  

La Dirección General de Bienestar entregó con mucho cariño los nuevos 

uniformes al equipo de futbol femenil òLas Nenasó, como muestra de 

reconocimiento a esfuerzo, su pasión y el gran equipo que son.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. Junta de informaci·n p¼blica: òSuicidio , causas y consecuencias del 

consumo de alcohol y otras adiccionesó. 

28 de marzo de 2025  

La Dirección General de Bienestar Tulum junto con las Asociación civil de 

Al-Anon y Alateen llevaron a cabo la Junta de información pública: 

òSuicidio. Causas y consecuencias del consumo de alcohol y otras 

adiccionesó. 

Esto con el objetivo de trabajar por la prevención del Suicidio en el 

municipio, recordando la importancia de la salud mental y la existencia 

de diferentes alternativas para cuidar de ella, promoviendo valores que 

favorezcan la unión familiar.  

   

  



Estrategia 2. 1.3: Fomentar el respeto a los derechos humanos y la equidad 

de género mediante pláticas, talleres y capacitación dirigida a mujeres, 

jóvenes y a la comunidad en general, con el objetivo de promover una 

cultura de paz y prevenir la violencia en el Municipio.  

Línea de acción: 2.1.3.1 Ofrecer pláticas, cursos y talleres que fomentan 

la igualdad de género.  

Unidad responsable: Dirección General de Bienestar  

 



 

 

 




























































































































































































































































































































































































































































































































































